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Samdaíl.—En la Gaceta de Madrid nú
mero 225, correspondiente al 13 de agos
to último se halla inserta la Real instruc
ción que dice asi:

«Reconocida la necesidad urgente de que 
por la Administración se adopten las me
didas oportunas para prevenir y minorar 
en lo posible los estragos que causa la hi
drofobia, la cual aumenta cada dia el nú
mero de sus victimas por efecto principal
mente de la falta de precauciones y del po
co ó ningún recelo con que se mira á los 
animales domésticos que con mas frecuen
cia son atacados de dicha enfermedad, la 
Reina (Q. D. G.), en vista de un espe
diente instruido sobre el particular en el 
Gobierno de la provincia de Madrid, oido 
el Consejo de Sanidad y de acuerdo con 
el mismo, se ha servido resolver se circule 
á los Gobernadores de provincia y se pu
blique en la Gaceta y Boletines oficiales la 
adjunta instrucción preventiva que las re
feridas Autoridades, lo mismo que los Al
caldes y Subdelegados de Sanidad cuidarán 
de cumplir esmerada y fielmente con el ce
lo que exige un servicio de tanta trascen
dencia.

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y fines espresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de julio de 1863.—Vaamonde.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

Instrucción preventiva de la hidrofobia, en 
la cual se indican los ausilios que en au
sencia de facultativo deberán prestarse á 
las personas mordidas por un animal 
rabioso, ij las medidas de precaución que 
á las Autoridades locales corresponde 

• adoptar.
Rara vez se manifiesta la rabia espon

táneamente, debiéndose en casos tales ú 

¡ausas desconocidas y misteriosas que no 
lay forma de evitar por lo mismo que son 
gnoradas. Generalmente la rabia se comu
nica de unos animales á otros y también á 
¡a especie humana, cuya razón mueve á 
buscar los principales medios preservativos 
en la disminución del número de los ani
males que ponen la salud del hombre en 
tan grave compromiso, y en la adopción 
de medidas cuyo objeto sea impedir la in
oculación del virus por medio de sus mor
deduras.

La rabia se manifiesta principalmento 
en el perro, el lobo, la zorra y el gato, y 
aun es de presumir que solo en estos ani
males aparezca espontáneamente; pero ellos 
la inoculan por su mordedura á los caba
llos, asnos y mulos, al ganado vacuno, la
nar y cabrío, al cerdo y. aun á las aves, 
ademas de comunicarla al hombre con fre
cuencia. La observación y la esperiencia 
autorizan sin embargo á creer que sola
mente la trasmiten los animales carnívoros 
á losomnívoios y herbívoros, no podiendo 
estas últimas especies comunicarla á los de 
la suya propia, ni quizás restituirla á los 
carnívoros de quienes la recibieron, de 
donde se sigue que la trasmisión llega á 
perderse ó á dificultarse mucho de unos 
animales omnívoros ó herbívoros á otros.

La mordedura hecha al hombre por un 
caballo, un asno ó una vaca rabiosos ofre
ce menos probabilidades de inoculación que 
la producida por un perro, un lobo, una 
zorra ó un galo; mas sin embargo, siem
pre aconseja la prudencia recursos á las 
debidas precauciones, dado caso que ocur
riere.

No está de mas advertir, para evitar 
desgraciados accidentes, que algunas per
sonas han contraído la rabia por dejarse 
lamer la cara ó las manos por perros ó ga
tos que la estaban padeciendo, aunque 
fuera desconocida su existencia, cuando te
nían en la piel alguna escoriación ó grieta 
por donde pudiera inocularse el virus. De 
aquí resulta el precepto de evitar esas ca
ricias de los animales sujetos á enfermedad 
tan horrible, por temor de que en cambio 
de los halagos comuniquen una enfermedad 
mortal. Téngase presente que un perro 

¡ puede estar rabioso sin que se hayan ma

Hay en su mirada cierta estrañeza como si 
buscara asustado alguna cosa, y es su ac
titud sospechosa y sombría, con la que se 
dirige de un individuo de la casa á otro, 
mirándolos de hito en hito, con el ojo vivo 
y brillante, pero fijo, como si á todos pi
diera remedio para el malestar que siente. 
Su mirada particular constituye una de las 
señales mas características y propias de la 
fisonomía del perro rabioso, descubriéndo
se en ella cierta mezcla indefinible de es- 
citacion y de tristeza. Basta haberla obser
vado una vez para no olvidarla nunca; 
y aun sin haberla visto, sorprende y alar
ma por su propia espresion. En esta si
tuación todavía no manifiesta el perro 
inclinación á morder á sus amos ni á las 
demas personas que los rodean; sigue obe
deciendo cuando aquello llama pero lo ha
ce llevando la cola metida y apretada en
tre las piernas, y sin dar muestras de ale
gría como es natural en los perros sanos.

Cuando está suelto, va de una parte 
á otra como si buscara una cosa que ha 
perdido; escudriña y registra los rincones 
de la casa con una ansiedad notable y 
sin fijarse en parte alguna; escarba en 
la tierra, y cuando hay paja suele for
mar un hueco para ocultar en él la ca
beza.

No siempre huye de la casa en que 
habita como es la general creencia; per
manece muy á menudo quieto en un rin
cón, y en él moriría infaliblemente sin 
presentar signo alguno de frenesí á en
contrarse libre de influencias esteriores y 
de las provocaciones que por lo común 
se le hacen para juzgar de su estado.

En los cortos momentos que tiene de 
reposo, sufre alucinaciones; ya observa 
y acecha á la mosca que revolotea, ya 
parece como si le asediaran molestas vi
siones. Si está echado, se levanta de 
pronto; mira á su rededor con espresion 
salvaje y fiera, y ejecuta con la boca 
movimientos propios para atrapar un ob
jeto que creyera al alcance de sus dien
tes. Si se halla atado, ladra y se abalan
za cuanto la cadena ó el cordel lo per
miten para salir al encuentro de un ene
migo imaginario.

Estas señales se suceden con regula-

nifestado aun las señales que dan á cono
cer la enfermedad.

También conviene saber que la baba 
del perro rabioso (y de creer es que su
ceda otro tanto en los demas animales del 
género canis y en los gatos) conserva su 
funesta virtud por espacio de 2í horas des
pués de la muerte, y aun paiece, si algu
na fe se ha de conceder á ciertos ensayos, 
que la inoculación se ha obtenido alguna 
vez por medio de la baba desecada.

La rabia, tanto en los animales como 
en el hombre, tiene un largo período de 
incubación; de forma que trascurren poi 
un término medio de 10 á 100 dias des
de la inoculación del virus rábico, deter
minada por la mordedura, hasta que la 
enfermedad se manifiesta. Alguna vez se 
ha visto estenderse el período de incuba
ción á 170 y 200 días, y aun se citan ca
sos de incubaciones que duraron años.

Deben por lo tanto prolongarse los cui
dados y precauciones con los animales 
mordidos por tiempo bastante para ofrecer 
probabilidades fundadas de preservación, no 
entregándose precipitadamente á una con
fianza indiscreta y rodeada de peligros.

Importa, por fin, tener entendido que 
no es el perro errante y vagabundo el úni
co temible cuando llega á rabiar, por 
cuanto es lo mas ordinario que huya per- 
seíuido hasta que se le mata, sino que lo 
es también y en sumo grado aquel que se ' 
tiene en casa, acariciándole, lavándole es
meradamente y proporcionándole buenos 
alimentos y regalo.

SEÑALES DE LA RABIA EN LOS ANIMALES.

Perro.
Puede observarse en el perro el prin

cipio de la rabia cuando se mantiene mas 
de lo que acostumbra, á veces muchas ho
ras seguidas, en la cama ó lugar donde se 
recoge. Entonces no muestra aun inclina
ción á morder, y hasta obedece al que le 
manda, si bien suele ser despacio y como 
de mala gana. Está encogido, como cris
pado, y suele notarse que oculta mucho la 
cabeza entre el pecho y las manos; pero no 
tarda en inquietarse de nuevo, buscando 
incesantemente otro sitio donde descansar.
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ridad cuando el perro es casero, dócil y 
cariñoso; pero en los de guardería, en los 
mastines y de presa, en los naturalmen
te irascibles, de mal genio y peor inten- 
ciou, y en los que son propios para la 
defensa, es muy común que se presente 
la rabia bajo un aspecto verdaderamente 
aterrador infundiendo el miedo y el es
panto. Los ojos del animal centellean co
mo dos globos de fuego; su mirada revela 
la ferocidad, y casi siempre se exalta su 
furor á la vista de otro perro.

Es un hecho constante la depravación 
del apetito: el perro rabioso no quiere 
su alimento de costumbre, ó al contrario 
se abalanza á él y lo come con ansia 
estraordinaria. Suele roer madera, cor
reas y cuerdas, ó comer pelos, paja, car
bón, tierra y otras sustancias, hasta sus 
mismos escrementos.

En vez de arrojar baba espumosa por 
el hocico ó la comisura de los labios, 
tiene, por el contrario, secas la boca y 
la garganta durante el curso de la en
fermedad. Sufre sed intensa é inestingui- 
ble y bebe con ansia miéntras no le im
pide deglutir el líquido la parálisis de que 
ha de sucumbir. Prueba esto que no hay 
exactitud en llamar á la rabia hidrofobia 
(horror al agua), por cuanto este fenó
meno solo existe en último período del 
mal. Indicándole algunos como señal cons
tante y característica, han propagado un 
error funesto que conviene desvanecer, en 
razón á que su falta puede inspirar una 
deplorable confianza.

En este período de la enfermedad se 
ve al perro dirigir sus manos hacia la 
garganta y moverlas como si pretendiera 
desembarazarse de algún hueso ú otro 
cuerpo estraño que estuviera allí deteni
do. Mas de una vez han sido mordidos 
los que le han querido socorrer en la 
creencia de que algo le molestaba.

Cuando llega la rabia á un período 
muy adelantado y no puede ya tragar 
el animal la saliva, es cuando fluye esta 
por la boca, formando una baba espu
mosa ó trabada como clara de huevo. 
La observación no ha demostrado que 
existan debajo de la lengua, y á los lados 
del frenillo, las vesículas de que hablan al
gunos autores.

En este período de la enfermedad se 
advierte con frecuencia una disminución 
notable de la sensibilidad física, si es que 
alguna vez no llega á la completa abo
lición, pues el perro se abalanza en oca
siones contra los cuerpos mas duros, lle
gando al eslremo de romperse los dien
tes por quererlos clavar, y aun se le ha 
visto morder el hierro candente, sin la- 
marse luego, como acostumbra cuando 
se quema.

Todos los observadores han fijado su 
atención en las modificaciones que la voz 
del perro sufre cuando está rabioso, com
parándola unos al canto del gallo, y otros 
a la de un niño que padece garrolillo 
ó crup.

Es también característico de la rabia, 
y uno de sus mas importantes signos, ■ 
un ahullido particular (jue el perro pro
duce por lo común estando de pié y á 
veces casi sentado levantando la cabeza 
y sobre todo el hocico. Compónese este 
ahullido de dos modulaciones, la primera 
de las cuales es mas baja y está forma
da por voz de pecho, representando un 
ladrido perfecto, miéntras que la otra 
es mas alta y pertenece á la voz de ca
beza. Forma un ahullido prolongado, con 
cinco, seis u ocho tonos mas elevados 
que el ladrido, al cual sigue de pronto 
y de una manera singular y chocante. 
Basta oir una sola vez la voz espresada I 
antes, como el ahullido que acaba de des- j

cribirse, para reconocerlos con facilidad.
Algunas veces, por un efecto espasmó- 

dico, se estingue la voz en los perros ra
biosos (rabia muda), de suerte que no pue
den ladrar, gritar ni ahullar. Entonces es 
raro que puedan comunicar el mal, por 
cuanto no pueden morder. "Están con la 
boca abierta, y no les es permitido juntar 
las quijadas.

Irascible y pronto á acometer por poco 
que se le escite, el perro rabioso se arroja 
furioso contra su agresor con ojos cente
lleantes, intentando despedazar cuanto co
ge; mas si no se le irrita ni provoca, per
manece ordinariamente tranquilo é ino
fensivo en su rincón, aunque siempre con 
espresion sombría y mal intencionada. Por 
debilitado que se halle, es siempre feroz 
y temible, habiéndose visto perros, que no 
podian tenerse de pié, arrastrarse para 
morder á cuantos les escitaban.

Solo falta, para terminar esta breve 
pintura de la rabia en el perro, advertir 
que suelen manifestarse algunos, si bien 
pocos, signos precursores. El perro que va 
á rabiar se irrita estraordinariamente á pre
sencia de otros perros: si los persigue, hu
yen sin ponerse en defensa, aun cuando 
sean mayores y mas fuertes, lo cual de
pende de que su instinto les permite cono
cer el mal cuando todavía no puede el 
hombre advertirle, y les revela igualmen
te el peligio de que están amenazados. En 
el lobo >¡ en la zorra ofrece la rabia las 
propias señales que en el perro, por lo 

, que ha podido observarse.

Galos.
Se dá á conocer la rabia en el gato por 

la tristeza, el abatimiento y la inapeten
cia. Pénense los ojos fieros y amenazado
res; el animal se abalanza con furor á los 
otros y aun al hombre, mordiéndolos y 
huyendo en seguida. De cuando en cuando 
dá maullidos roncos, sonoros, análogos á 
los del gato entero cuando esta en celo: 
vaga como el perro de un sitio á otro, sin 
hallar parajes en que esté bien, y sucum
be, por último, anonadado por los ac
cesos.

Caballo.
Principia en él la rabia, como en los 

demas animales, por la inapetencia y la 
tristeza; mas adelante manotea, relincha, 
cocea, sacude la cabeza y ejecuta movi
mientos desordenados, por lo común mues
tra deseos de morder y hasta se muerde 
á sí mismo en los pechos, antebrazos etc.; 
arroja mucha baba; suele manifestar hor
ror al agua, y con frecuencia se precipita 
furioso sobre este líquido, agitado por con
vulsiones mas ó ménos violentas.

La muía y el asno presentan los mismos 
síntomas que el caballo.

Ganado vacuno.
Desde el principio muestran estos ani

males horror al agua, y llega á tal estre- 
mc su furor que no es posible aproximarse 
á una res, por cuanto procura envestir á 
cuantos se acercan, principalmente á los 
perros, cuya presencia les causa grande 
irritación. Arroja por la boca mucha baba 
glutinosa; tiene los ojos centelleantes y 
amenazadores, y dá horrorosos mujidos. 
Presenta tenesmo y á veces estangurria, 
acompañada de la escrecion de gran can
tidad de orina; la parte posterior de los 
lomos se encorva y pone rígida. No es, sin 
embargo, raro que falte la hidrofobia en 
el ganado vacuno, bebiendo las reses agua 
hasta los postrimeros instantes de su vida. 
Algunas veces los animales de esta especie 
permanecen quietos y tristes, separados de 
los demas, ó dan carreras, para quedar 
después mas b menos abatidos. No se ad

vierte en ellos, por lo común, deseos de 
morder.

Oveja y cabra.
Apénas se diferencian los síntomas de la 

rabia en estos animales de los que ofrece 
el ganado vacuno. Las ovejas y las cabras 
rabiosas desordenan y atormentan á todo 
el ato ó rebaño; riñen continuamente, dan
do topetadas á las otras; tienen muy en
cendidos los ojos y la boca y suelen ba
bear, aunque tampoco intentan morder. 
Manifiéstanse tenesmo, estangurria y pará
lisis de los lomos; ordinariamente no be
ben, aun cuando no tengan horror al 
agua.

Cerdo.
Cuando el cerdo está rabioso no come; 

permanece en lo mas oscuro de su pocilga, 
dando ' gruñidos roncos y quejumbrosos; 
tiene casi baldado, ó baldado por com
pleto, el tercio posterior; después suele 
estar agitado, inquieto, y á veces mues
tra deseos de morder, y arroja poca baba.

Tales son los principales signos que 
dan á conocer la existencia de la rabia 
en los animales que con facilidad y fre
cuencia mayor la padecen, y á los cua
les puede alcanzar mejor la observación 
del hombre.

Pero ha de tenerse muy en conside
ración que el antecedente de una mor
dedura, no solo pone sobre aviso y mue
ve á fijar la atención en el animal mor
dido, sino que suministra datos especiales 
cuando llega á manifestarse la rabia. La 
cicatriz se pone abultada y dolorida, ca
liente, rubicunda, con intensa picazón, y 
aun se abre algunas veces, permitiendo la 
salida de una serosidad rojiza.

Cuando con estos fenómenos locales 
coincide alguno de los síntomas enuncia
dos antes, bien puede asegurarse que la 
rabia existe.

Medios de preservación d que deberá recur- 
rirse en lodo caso de mordedura hecha 

por un animal que se supone 
rabioso.

Le Toda persona mordida por un 
animal rabioso, ó que se repute como tal, 
deberá procurar, en el mismo instante de 
ocurrir la mordedura, que se comprima la 
herida en todas direcciones, esprimiéndola 
cuanto sea posible, con el fin de que sal
gan la sangre y la baba que haya pene
trado en ella.

Seguidamente, cuando resida la mor
dedura en un miembro, se aplicará por 
encima de ella una ligadura, ejerciendo 
bastante presión para impedir la pene
tración del virus por inhibición de los 
tejidos ó por la absorción que ejercen 
las venas y los vasos linfáticos, pero cui
dando de no llevarla tan al estremo que 
resulten otros inconvenientes.

3 .° Miéntras se acude en busca de 
facultativos, que preste con perfección ma
yor los ausilios de la ciencia, deberá la
varse bien la parte herida, ya sea con 
el álcali volátil dilatado en agua, si le 
hubiere á mano, ya con legía, con agua 
de jabón, con agua de cal, con salmuera, 
con cualquier líquido astringente, con 
agua pura, ó en fin orina, si no hubiere 
otra cosa.

4 .a Desde luego, y sin la menor di
lación, se habrá puesto al fuego el hier
ro que haya á mano mas á propósito para 
cauterizar la parte; y cuando esté bien 
candente, después de dilatar y regularizar 
las heridas cuanto sea posible, se hará 
con él una cauterización profunda, diri
giendo el cauterio por todas partes, sin per
donar punto alguno. Cuando no baste la 
aplicación de un solo cauterio, deberá 
repetirse la operación tantas veces como 

se juzgue necesario para obtener una cau
terización completa y profunda. Un clavo 
largo, una grande escarpia, el mango de 
una badila, las herramientas de varios 
oficios, cualquier instrumento de hierro 
pueden servir para estos usos.

5 .° El grave peligro que á todo tran
ce conviene evitar es la tardanza en re
currir al ausilio del médico, cirujano ó 
veterinario á falta de aquellos, los cua
les, con los recursos de la ciencia, sa
brán aplicar los remedios oportunos que 
ti caso exija; debiendo tenerse entendido 
que el animal rabioso inocula un veneno, 
cuyos efectos es preciso atajar de la ma
nera que queda indicada, miéntras se 
aguarda al facultativo, y sujetándose á 
las prescripciones de este, sin tener para 
nada en cuenta las supercherías de sa
ludadores y adivinos, y las supuestas vir
tudes de específicos propinados por el char
latanismo.

Medidas de precaución que deberán adoptar 
las Autoridades locales contra

la rabia.
1 .° Disponer con oporturiidad se per

siga y dé muerte á los animales que apa
rezcan rabiosos dentro de la población ó 
de su término.

2 .° Hacer matar á los animales que 
hubieren sido mordidos por otro acometido 
de rabia.

3 .° Acudir en ausilio de las personas 
que fueren mordidas por animales rabiosos 
ó sospechosos de rabia, inculcando la ur
gente necesidad de emplear los medios de 
preservación ántes propuestos* y haciendo 
ver los peligros á que espone la menor di
lación, y lo infundado y falso de la con
fianza que el vulgo suele poner en ciertos 
medios supersticiosos y empíricos.

4 .° Recibir en cada caso de morde
dura una información en que conste el 
nombre, edad y estado de la persona mor* 
dida; la especie á que corresponde el ani
mal rabioso: la hora del suceso; la parte 
del cuerpo en que la mordedura se produjo; 
los ausilios prestados al paciente; quién y 
á qué hora los prestó, y el resultado, en 
fin, que se ha obtenido de ellos.

5 .° Mandar á los pastores y guardas 
de ganado, á los cazadores y dueños de 
perros que den á la Autoridad parte pun
tual y fiel de los de su pertenencia que ra
bien, y de los que sepan haber rabiado 
de la propiedad de otros, con espresion 
de los animales ó personas que hayan 
sido mordidos por ellos.

6 .° Ordenar también á los pastores, 
vaqueros y cualquiera otro guarda cam
pestre de animales que puntualmente pon
gan en su conocimiento la aparición de 
todo lobo ó zorra rabiosos que aparez
ca, y de los perros ó reses que hayan 
mordido.

7 . Impedir que dentro de las po
blaciones ande suelto ningún perro sin 
llevar un bozal bien construido y aplica
do. Como esta precaución es una de las 
mas importantes por su eficacia, se hará 
cumplir de la manera mas rigurosa, cas
tigando á los contraventores.

8 .° Disponer la matanza de los per
ros vagabundos, valiéndose á este fin do 
la estrignina mezclada con los alimentos, 
ó de cualquier otro medio prudente y 
bien meditado.

Si se diese la preferencia al uso de la 
estrignina, importa muchísimo ofrecer el 
cebo directamente á los perros, ó dar
les el veneno con tales precauciones que 
en ningún caso pueda seguirse por error, 
descuido ó ignorancia el mas leve daño 
á individuos de nuestra especie.

9 .° Recomendar que no se favorezca 
la producción de la rabia espontánea mal
tratando á los perros, persiguiéndolos ó
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sujetándolos á largas privaciones de ali
mento ó de bebida.

10 . Mantener las calles en buen esta
do de limpieza, no permitiendo que en 
ellas se depositen animales muertos, res
tos de las sustancias que sirven para la 
alimentación del hombre, ni otras mate
rias que puedan servirle de cebo, á fin 
de evitar que vaguen de continuo en su 
busca, y se irriten y riñan, disputándose 
aquellas inmundicias.

11 . Impedir que se dejen en el cam
po caballerías insepultas que puedan ser
vir á los perros de pasto, muertas quizás 
de enfermedades trasmisibles ó abonadas 
para favorecer la producción de la rabia.

12 . Publicar con repetición bandos 
en que se encargue el fiel cumplimiento 
de todas las disposiciones mencionadas 
y las demas que estimen oportuno adop
tar, procurando que se cumplan con todo 
rigor prescripciones tan importantes para 
la salud pública. , ,

13 . Trasladar al Subdelegado Médico 
del partido correspondiente copia de las 
informaciones á que el párrafo cuarto se 
refiere, y de suministrarle ademas cuantas 
noticias se adquieran relativas á personas 

1 mordidas por animales rabiosos.
Los Subdelegados Médicos de Sanidad 

prestarán á los Alcaldes el ausilio que 
puedan para el cumplimiento de estas dis
posiciones; inculcarán en el ánimo de to
dos la conveniencia de observar la pre
sente instrucción, y reunirán los datos y 
noticias que les sea dable obtener relati
vamente á la rabia en sus distritos ó par-
tidos para remitirlos con oportunidad al 
Gobernador de la provincia, que á su vez 
los remitirá á la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad.

También los veterinarios subdelegados 
de Sanidad cooperarán por su parte al 
cumplimiento de estas precauciones, au- 
siliando á las Autoridades con los cono
cimientos propios de su profesión, y com
batiendo dañosos errores.»

Y he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para su publicidad y á fin de 
que tenga su mas puntual y exacto cum
plimiento por parte de los Sres. Alcaldes 
y subdelegados de Sanidad. Palma 21 de 
agosto de 1863. —El Marques de Lla
gares.

IVúm. 4198 Núm. 4200.
AYUNTAMIENTO

de Santa

CONSTITUCIONAL

Margarita.

Terminado el amillaramiento de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria de este 
distrito municipal, estará espuesto al pú
blico en la secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de veinte dias á contar 
desde el 4 de los corrientes, á los efectos 
de reclamación, durante cuyo plazo, los 
contribuyentes que se consideren agravia
dos podrán presentar sus reclamaciones, 
que espirado ninguna será atendida. San
ta Margarita 2 de setiembre'de 1863.— 
Martin Ribas, alcalde. — P. A. del A.— 
Gabriel Estelrich, secretario.

Núm. 4199.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.

Debiendo procederse a contratar la ad-
quisicion de 24.516 arrobas castellanas 
de carbón para el suministro de utensi
lios á las tropas acuarteladas y cuerpos 
de guardia en este Distrito; esto es, 7600 

' arrobas correspondientes á la factoría de
Palma, 16.000 á la de Mahon y 916 á 
la de Ibiza, se convoca á una pública 
licitación que se celebrará simultáneamen
te en esta Intendencia y en las comisa
rías de guerra de Mahon é Ibiza el día 
19 del actual á la una de la tarde con 
sujeción al pliego de condiciones que con 
el de precios límites se hallará de mani
fiesto en cada una de dichas dependen
cias.

Las proposiciones estarán formuladas 
con estricta sujeción al modelo que á con
tinuación se espresará, debiendo acom
pañarlas el documento de garantía que 
acredite haber hecho el depósito cor
respondiente ó sea:

Para la factoría de Palma 1.500. rs. vn.
Para la de Mahon 3.500 id.
Para la de Ibiza 160 id.
Para lodo el distrito 5.160 id.
Dichas proposiciones serán admitidas 

desde media hora ántes de dar principio á 
la subasta. Palma 3 de setiembre de 1863. 
=Lorenzo Añalejo.

Modelo de proposición.

N. vecino de 
calle de núm.

re-D. N.
sidente en
enterado del anuncio y pliego de condicio
nes establecidas para la adquisición por 
parte de la administración militar de 
24.516 arrobas castellanas de carbón, 
se compromete á entregar con entera 
sujeción á ellas (tantas arrobas en la fac
toría de....) ó (tantas en la factoría de 
Palma, tantas en la factoría de Mahon y 
tantas en la factoría de Ibiza) al precio
de rs. cada arroba castellana.
Y para que sea válida esta proposición 
acompaña adjunto el documento que acre
dita haber hecho el depósito correspon
diente.—Fecha y firma del proponente.

D. Francisco de Madrid Dávila 
primera instancia del partido 
ma distrito de la Lonja.
Por este Juzgado y escribanía 

suscribe sigue pleito ejecutivo D. 

Juez de 
de Pal

del que 
Gabriel

Seguí vecino de la villa de Inca contra don 
Benito Morey y Capó casado, que lo es de 
la de Manacor, sobre pago de maravedís, 
en el cual fué embargada una casa za- 
guafi sita en esta ciudad, parroquia de San 
Nicolás, calle den Frasquet ántes del hor
no den Frasquet, manzana 232 antigua y 
236 moderna número 9; la que linda por 
mano derecha, entrando, con la casa de 
Niñas Huérfanas, por la izquierda, con 
casa horno de los herederos de Arnaldo 
Liado y casas de los herederos de D. Mi
guel Pizá y Nadal, y por el fondo con di
cho horno, con casa de D. Antonio Sard 
y casa de Niñas huérfanas, cuya finca po
see Morey y Capó como heredero de su 
padre D. Pablo Morey y Bosch, la que fué 
vendida para con su producto hacer pago

á el acreedor, pero como Morey y Capó 
haya manifestado que su padre poseía di
cha finca desde tiempo inmemorial, ha so
licitado que para su inscripción en el Re
gistro de la propiedad, se instruyese el cor
respondiente espediente de posesión, ma
nifestando en dicha solicitud, que las es- 
presadas casas están afectas entre otros al 
censo de 199 reales 30 céntimos á D. Ge
rónimo Baile notario al fuero de 5 por 
100, á D. Martin Mulet al de 40 reales al 
3 por 100, y otro de 40 reales á D. Fran
cisco de Berard al fuero de 8 por 100; y 
el ejecutante Seguí pidió que arreglada
mente á lo dispuesto en los artículos 366 
y 369 de la ley hipotecaria se hiciese sa
ber á las personas que se suponen aeree-
doras 
contra 
de que 
treinta

par censos ú otros gravámenes 
dicha finca, justifiquen el derecho 
sean asistidos dentro el término de 
dias bajo apercibimiento de que

pasado dicho término sin haberlo verifica
do se entenderá estinguida la hipoteca, y 
como quiera que se ignore el paradero de 
Berard, Baile y Mulet, á pedimento de 
Seguí se ha mandado espedir el presente 
por el cual se cita, llama y emplaza á los 
espresados D. Francisco Berard, D. Mar
tin Mulet y D. Gerónimo Baile ó sus he
rederos menores, para que en el término 
de sesenta dias se presenten á este Juzga
do á deducir el derecho que tengan para 
percibir los espresados censos, apercibidos 
de que pasado sin haberlo verificado se 
tendrá por estinguida la hipoteca en cuan
to al tercero que después adquiera el do
minio de dicha casa zaguan.—Dado en 
Palma á 2 setiembre de 1863.—Francisco 
de Madrid Dávida.—P. S. M.—Francisco 
I. Sastre.

IMúm. 4201
Por este segundo pregón y edicto se 

cita, llama y emplaza á Pedro Masot y 
Mandilego de la villa de Andraitx, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de ocho dias se presente en este juz
gado á usar del derecho que crea asistirle 
en el espediente que se está instruyendo 
á instancia de su madre Francisca Mandile
go y Valles, para acreditar la necesidad de 
pasar á la venta de porción de bienes que 
fueron de su marido y padre respectivo 
Jaime Masot. Si así lo hace, se le oirá en 
justicia y de otro modo se seguirá el es
pediente en su rebeldía, haciéndose las no
tificaciones que ocurran en los estrados 
de este Juzgado, como dispone el artículo 
doscientos treinta y dos de la ley de en
juiciamiento civil, parándole el perjuicio 
correspondiente. Dado en Palma á dos de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres. Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M. 
Francisco Ignacio Sastre.

Núm. 4202.
D. Gregorio Romea juez primera ins-

tanda del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.
Por este primer edicto se cita, llama 
emplaza á los que se crean con dere-y . - ..

I cho á heredar á D. Vicente Pomar y 
j Cortés, natural y vecino de esta ciudad;

muerto intestado en veinte y tres de ju
nio último, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde que se 
publique este edicto, comparezcan á de
ducirlo en el juicio do ab-intestato pro
movido en este dicho juzgado y escriba
nía del infrascrito^, pues que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Palma dos de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Giegorio Ro
mea.—Por su mandado.—Pedro Gaza.

]\Túm. 4205.
D. Francisco Garda Franco Juez de pri

mera instancia del partido de Manacor.

Por cuanto el día nueve de marzo úl
timo D. Francisco Darder y Roselló pres- ■ 
hilero hijo de Pedro y de Gerónima ta
lleció ab intestato en la villa de Petra, se 
cita y emplaza á los que se crean con de
recho á heredarlo para que en el término 
de treinta dias se presenten en este juz
gado á deducirlo en el juicio de ab in
testato promovido por D. Gabriel Nadal 
curador ad litem de la menor Gerónima 
Darder y Vicens sobrina del finado.

Dado ea Manacor á cinco de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Fran
cisco García Franco.—P. M. de S. S. 
—José Mariano Amer.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Tenien

te General de la Armada al Jete de Escua
dra D. José María Halcón y Mendoza.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Marina, Francisco de Mala y Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Tenien

te General de la Armada al Jefe de Escua
dra I). Antonio Estrada y González Güira!.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Marina, Francisco de Mala y 
Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Tenien

te General de la Armada al Jefe de Escua
dra D. Rafael Legcbien y Autran.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Marina, Francisco de Mata y A:ós.

Para cubrir vacante,
Vengo en Promover al empleo de Tenien

te General de la Armada al Jóle de Escua
dra D. José María de Quesada y Bardo- 
Ion ga.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres.—
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Está rubricado de la Real mano,-El Mi
nistro de Marina, Francisco de Mala y Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe de 

Escuadra al Brigadier de la Armada don 
Luis Jorganes y Pardo.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano. —El Mi
nistro de Marina, Francisco de Mata y Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Escuadra al Brigadier de la Armada 
D. Antonio Osorio y Mallen.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenla y tres.— 
Está rubricado de la Real mano. —El Mi
nistro de Marina, Francisco de Mala y Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe de 

Escuadra al Brigadier de la Armada 1). Jo
sé Manuel Pareja y Septien.

Dado en San Ildefonso k veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mauo.—-El Minis
tro do Marina, Francisco de Mala y Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo do Jefe de 

Escuadra al Brigadier de la Armada don 
Guillermo Chacón y Maldonado.

Dado en San Ildefonso á veintidós de agos
to de mil ochocientos sesenta y tres. —Está 
rubricado de la Real mano.-—El Ministro 
de Marina, Francisco de Mala y Alós.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Manuel Gassel y Mer
cader,

Vengo en promoverlo al empleo de Te
niente General en el turno correspoud¡ente 
á la vacante ocurrida por fallecimiento del 
Teniente General D. Félix Alcalá Galiano, 
aplicándose á la reducción del cuadro de 
Generales la primera que ocurra.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano. —El Mi
nistro de la Guerra, José de la Concha.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier 1). Luis José Rentero y Suriano, 

Vengo en promoverlo al empleo de Ma
riscal de Campeen el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por ascenso del Ma
riscal deCampo D. PedroMendinuela, apli
cándose á la reducción del cuadro de Ge
nerales la causada por ascenso de D. Manuel 
Gas-el.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Esta rubricado de la Real mano.-El Minis
tro de la Guerra, José de la Concha.

Número 4*5.—Circular.

Escmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar á los Capitanes generales de 
los distritos para la concesión délas trasla
ciones de residencia que soliciten los Jefes 
y Oficiales é individuos de tropa retirados 
en los suyos respectivos, dando el oportuno 
conocimiento al Capitán general del distrito 
áque corresponda el punto para donde fue
re concedida la traslación, y remitiendo á 
este Ministerio en 1 ? de cada mes relación 
nominal de las otorgadas en todo el ante
rior.

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de agosto de 1863.—Concha.—Señor...

Núm. 20.—Circula res.
Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 

dice hoy al Director general de Adminis
tración militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.)de 
un escrito del Capitán general de Castilla 
la Vieja, fecha 14 de junio último, consul
tando la oportuna resolución respecto al 
adjunto espediente promovido por Ignacio 
Santiago Perez, cabo primero retirado en 
San Sebastian de Castro, provincia de Za
mora, en solicitud de que se le abonen 
los 2.000 rs. que establece el art. 4.° de la 
ley de reemplazos de 30 de enero de 1856, 
mediante á que aun cuando ingresó en el 
servicio de las armas como voluntario en 7 
de febrero de 1859, fué declarado soldado 
en el reemplazo de 1860 por el cupo de 
Zamora.

Enteradas. M., de acuerdo con lo infor
mado por V. E. acerca del particular en 28 
de julio próximo pasado, y con presencia de 
una consulta que sobre el propio caso en 
general elevó á este Ministerio el Director 
general de Infantería en 16 del mismo mes 
de junio, se ha dignado resolver que el re
ferido Ignacio Santiago tiene derecho á la 
enunciada gratificación de 2.000 rs., puesto 
que los individuos que, habiendo sentado 
plaza voluntariamente en el ejército, les al
canza en las quintas la sueite de soldados, 
entran desde que esto tiene lugar en las 
condiciones de los que ingresan en el servi
cio por efecto de sorteo.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de agosto de 1863.-El Subsecretario 
interino, Carlos Linares.—Señor.....

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de Administra
ción militar lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de una con
sulta elevada á este Ministerio en 31 de ju
lio de 1861 por el Director general de Arti
llería, proponiendo que se conceda asisten
cia en los hospitales militares á falta de ci
viles á los empleados de planta fija de los 
establecimientos de artillería;

S. M., de acuerdo con lo informado por 
V. E. acerca del particular en 28 de julio 
próximo pasado, se ha dignado resolver, 
que cuando la gravedad de las dolencias de 
los referidos empleados lo exija, ó las ope
raciones de cirugía que sea preciso hacerles 
no puedan tener lugar en sus casas, y no 
haya en el punto de residencia hospitales 

civiles á los que puedan pasar, tengan in
greso en los militares, satisfaciendo los in
teresados las estancias que causen en la pro
pia forma que las de reintegro de otros Mi
nisterios, es decir, al coste que tengan á la 
Administración militar.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de agosto de 1863.— El Subsecretario 
interino, Carlos Linares.—Señor.....

(Gaceta del 25 de agosto.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Esposicion á S. M. 
SEÑORA.

Esperaba el Gobierno de V. M. á po
seer detalles fidedignos de la índole y es- 
tension de la calamidad pública que han 
sufrido las islas Filipinas para proponer 
á V. M. las medidas que procede adop
tar á fin de acudir al alivio de los ma
les que sucesos de esta especie produ
cen. Pero al llegar á su conocimiento en 
momentos en que las noticias recibidas 

, permiten asegurar la gravedad de aque
llos, el rasgo de munificencia con que 
hoy como siempre ha tomado V. M. una 
generosa iniciativa en el ausiiio de la 
desgracia poniendo á disposición del mis
mo Gobierno para el socorro de las víc
timas de la presente la suma de 25.000 
pesos, no ha creído deber aplazar la adop
ción de las disposiciones que la necesi
dad reclama, secundando así sin dilación 
los maternales instintos de V. M. Tal es 
el objeto del adjunto proyecto de Rea! 
decreto, en el coal se provee á la Au
toridad de aquellas islas de los medios 
necesarios para acudir al socorro de los 
que necesitan que el Estado les tienda 
una mano generosa sobre bases análogas 
á las establecidas por la ley dictada en 
la Península en 21 de febrero de 1861 
con motivo de las inundaciones ocurridas 
en varias de sus provincias, atendiendo de 
paso á la necesidad de proceder desde 
luego á la reconstrucción de los edifi
cios, que por su condición de públicos ó 
religiosos no pueden permanecer en rui
na. La distancia á que el Gobierno se 
halla del lugar de los sucesos., y lo in
cierto que durante largo tiempo ha de 
ser por precisión el conocimiento de las 
pérdidas ocasionadas, obligan al Gobierno 
de V. M. á delegar la resolución provi
sional de puntos importantes en el Go
bernador Capitán general de las islas Fi
lipinas, cuyo celo, ayudado por el que 
desplegarán las corporaciones llamadas a 
ausiliarle, corresponderá, no lo duda el 
Gobierno, á la estension de la confianza 
de que se le hace depcsiUrio.

Fundado el Ministro que suscribe en 
las razones espuestas, tiene la honra de 
proponer á Y. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto proyecto 
de decreto. •

San Ildefonso G de agosto de 1863. 
—SEÑORA:—A L. R/P. de V. M.— 
Francisco Permanyer.

Re a l  De c r e t o .
En vista de las razones que me ha 

espuesto mi Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede al Goberna

dor Capitán general de Filipinas un cré
dito estradrdinario por la suma que la 
misma Autoridad, oyendo al Consejo de 
Administración, fijare, dentro del máxi
mum, por ahora, de dos millones de pe

sos, con destino al remedio de las pér
didas de naturaleza privada ocasionadas 
por los terremotos que han tenido lugar 
en aquellas islas, y á la reconstrucción 
y reparación de los edificios públicos á 
que se refiere el art. 6.°

Art. 2.° El Gobernador Capitán ge
neral fijará con la misma preparación, 
sin perjuicio de someterlo á mi aproba
ción y teniendo en cuenta la entidad de 
las desgracias ocurridas y los intereses 
del Tesoro, la porción de aquella suma 
que ha de destinarse á los que por ra
zón de la espresada catástrofe hayan ve
nido á estado de pobreza, y la parte que 
se ha de facilitar en calidad de présta
mo á los que por la misma causa se 
bailen en la imposibilidad de continuar 
ejerciendo su industria, arte ó profesión, 
y no hayan quedado con medios suficien
tes de subsistencia. La misma Autoridad 
determinará, dándome cuenta para la apro
bación conespondiente, el plazo y condi
ciones del reintegro.

Art. 3.° El Gobernador Capitán ge
neral nombrará una Junta en Manila y 
las locales que fuesen necesarias, bajo la 
dependencia ó inspección de aquella, para 
la distribución de los espresados socorros 
y anticipos. La Autoridad mencionada dic
tará, oyendo á dicha Junta y al Consejo 
de Administración, las reglas para la dis
tribución de estos donativos ó anticipos.

Art. 4.° El mismo Gobernador Ca
pitán general propondrá las recompensas 
á que se luyan hecho acreedores los que 
hubiesen prestado servicios especiales en 
la catástrofe á que se refiere este decreto.

Art. 5.° Se abrirá una suscricion en 
la Península y en cada una de las pro
vincias de Ultramar para acudir al alivio 
de los necesitados á que se refiere el 
art. 2.° Las sumas que se recauden se 
pondrán á disposición de la Junta crea
da por el art. 3." que las invertirá en 
donativos á favor de aquellos desgraciados.

Art. G.° La Autoridad referida ins
truirá los espedientes necesarios para la 
reconstrucción ó reparación de los edi
ficios destinados al servicio público, tem
plos y conventos sin recursos propios que 
se hayan arruinado ó deteriorado, ele
vándolos al Gobierno para su resolución, sin 
perjuicio de proceder desde luego á la 
ejecución de las obras, principiando por los 
que ofrezcan mayor carácter de urgencia.

Art. 7.° Para levantar los fondos que 
exige la ejecución de este decreto, se au
toriza al Gobernador Capitán general para 
hacer una negociación con el Banco es
pañol Filipino de Isabel II 6 con el fon
do de Obras pias, ó para celebrar almo
nedas públicas de tabaco elaborado ó en 
rama si fuera preciso.

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to de mil ochocientos sesenta v tres.—- 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro dé Ultramar, Francisco Permanyer.

(Gacela del 9 de agosto.)

Erratas.
Al anunciarse en este año la subasta de 

paja y cebada para la manutención de los 
caballos existentes en el depósito que el 
estado tiene establecido en esta capital, fi
gura en la línea cuarta la cantidad de 83 
fanegas de cebada y 146i arrobas paja, 

i debiendo ser la de 183 fanegas.
Igualmente la condición 1 i del pliego 

de condiciones línea séptima que dice «el 
cual será diariamente de 116 arrobas paja 
y 14 fanegas 6 almudes cebada» deberá 
decir mensualmente y no diariamente.

PALMA.—Imprenta de D. Felipe Guasp, 
Impresor Real.
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